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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS 

CONDICIONES DEL DECA 

 

Nombre de la persona responsable:  

Marc Monells 

 

Cargo: 

Jefe del programa de Proyección de la Ciudad y Turismo. 

 

Aprobación per el Órgano de Selección: 13/04/2023  

 

El programa de Proyección de la Ciudad y Turismo, en su función de Unidad 

Ejecutora responsable del inicio y ejecución de la Operación para la cual se 

ha solicitado financiación conforme al PO de Crecimiento Sostenible FEDER 

2014-2020, DECLARA LA CONFORMIDAD con las condiciones expresadas 

en el documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA) 

notificado el 19 de abril de 2023 y correspondiente a la Operación: 

 Objetivo Temático (OT): OT02  

 Objetivo Específico (OE): 2.3.3. 

 Línea de Actuación (LA): OT203 - Promover a través de las TIC 

el impulso del comercio de proximidad, el turismo y el 

encuentro empresarial.  

 Nombre de la Operación: Implementación de un nuevo modelo 

de promoción turística a partir de tecnologías de la 

información.  

 Código de la Operación: PROGRAMA DE PROMOCIÓ DE LA 

CIUTAT I TURISME – OT203 – Operación 11  

 Resumen de la Operación: 

La implantación de un nuevo modelo de promoción turística a partir de las 
tecnologías de la información, pretende lograr la mejora de la información 

sobre los recursos turísticos de la ciudad situando estos en una única 
plataforma de consulta y con acceso universal. Con la voluntad de poder 
obtener información para la gestión de soluciones del OPEN DATA de 
diferentes Fuentes que permitan una mejora del servicio. 
Los recursos que se recogen son los que la ciudad puede ofrecer al turista o 
visitante, o incluso al mismo ciudadano de Sabadell, tanto del ámbito privado 
como del ámbito público. Así, de una forma genérica, habrá que contemplar 

los sectores de: Cultura, Deporte, Restauración, Hotelero, los negocios-
empresa y el Comercio. 
Más concretamente, la operación consiste en la implantación de una 
plataforma web en la que se contemple toda la tipología de recursos antes 
mencionados y elementos de apoyo para un turista o visitante, como puede 
ser: el transporte, el tiempo, el acceso a mapas de la ciudad, etc. Todo 

ordenado y establecido de una forma intuitiva y clara, de fácil acceso, 

priorizando la claridad y la imagen ligada al 
contenido. 



 

Pàgina 2 de 2 

 

Para ello, es necesaria la implicación del sector privado para permitir la 
plasmación de sus contenidos así como el mantenimiento adecuado del 
mismo. Para hacerlo, se establecerán las Mesas de Turismo: la del Deportivo, 
la de Negocios y la Familiar. Es en este marco donde se establecerá, con los 
diferentes agentes participantes en el turismo de la Ciudad, la necesaria 
interrelación para este tema y lógicamente también para otros. 
Así mismo, las actuaciones que se llevarán a cabo en la necesaria y 

obligatoria creación de una Oficina de Turismo contemplarán la 
implementación de las nuevas tecnologías para la promoción turística de la 
ciudad de Sabadell. 
 
 

 

 

Así mismo, para llevar a cabo la actualización de la previsión o planificación 

de la ejecución de dicha Operación, se realizarán informes semestrales en 

los que se incluirá, en su caso, la justificación de las desviaciones que 

existan, así como las propuestas de corrección de las tendencias, con el fin 

de asegurar el cumplimiento de los valores correspondientes a los 

indicadores de resultado y productividad estimados, a cuyo avance 

contribuye esta Operación. 

 

Sabadell, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

Marc Monells 

Jefe del programa de Proyección de la Ciudad y Turismo 
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